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Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.: 110014003 052 2023 00053 00 

 
Advierte el Juzgado que la demanda no cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 82 del C.G.P., en consecuencia, de conformidad con el 
artículo 90 ejusdem, se inadmite para que dentro del término de cinco (5) días, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto, allegue el poder 
otorgado por el Banco de Occidente S.A. a Lorena Rodríguez Herrera, so pena de 
rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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